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Resumen  

La construcción y desarrollo del Proyecto del Large Synoptic Survey Telescope involucra la participación 
de colaboradores de diferentes empresas y organización, esta diversidad esta también presente en la 
diversidad de países que participan en el proyecto. Este último antecedente nos congrega a analizar la 
situación migratoria de aquellos colaboradores que realizarán trabajos en el proyecto LSST  por periodos 
de tiempo relativamente cortos. El presente documento busca entregar una guía para los colaboradores 
extranjeros que participaran de nuestro proyecto y una ayuda para gestionar las autorizaciones necesarias 
y dar de esta forma  cumplimiento a la normativa migratoria Chilena. 

1 Marco Legal  

Decreto Ley Nº1094 de 1975; Ley de Extranjería (Párrafo 6 , art 48°) 

Artículo 48.- Se prohíbe a los turistas desarrollar actividades remuneradas. Sin embargo, el Ministerio 
del Interior podrá autorizarlos para que, en casos calificados, desarrollen tales actividades, por un 

plazo no mayor de 30 días prorrogable, por períodos iguales, hasta el término del permiso de turismo. 

Al momento de conceder la autorización el Ministerio del Interior retirará la tarjeta de turismo y la 
reemplazará por una tarjeta especial que contendrá las menciones que establezca el reglamento. 

Para su egreso del país, deberá canjear la tarjeta especial por la de turismo, previa exhibición del 
comprobante de pago de sus impuestos. 

2 Visa de trabajo para turistas 

Los turistas tienen prohibición de desarrollar actividades remuneradas, aun cuando éstas sean canceladas 
en el extranjero. Sin embargo, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en casos muy calificados, 
podrá autorizar a los turistas que tengan su permiso vigente  para que trabajen en el país por un plazo no 
mayor de 30 días, prorrogables por períodos iguales hasta el vencimiento del permiso de turismo. Por 
esta autorización y por cada prórroga de ésta, se debe pagar un derecho equivalente al 150% del valor 
que corresponde a la visa sujeta a contrato, según la nacionalidad del solicitante. 

2.1 Visa de trabajo para extranjeros con visa de turismo  

La autorización para trabajar con permiso de turismo, se podrá otorgar a quienes tengan la condición de 
turista vigente y requieran desarrollar actividades remuneradas en nuestro país, sean éstas remuneradas 
en el país de origen o en Chile. El Ministerio del Interior podrá autorizarlos para que, en casos calificados, 
trabajen en el país por un plazo máximo de 30 días, prorrogables mientras se mantenga vigente el permiso 
de turismo. 

2.1.1 Requisitos para permiso de trabajo en calidad de turista 

 Pasaporte original y fotocopia legible (hoja de identificación, número, fecha de otorgamiento y 
vencimiento de éste, además de la página con el timbre del último ingreso a Chile). En caso de 
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ingresar con otro documento de identificación, exhibir original y fotocopia (Cédula de Identidad, 
DNI, etc.) 

 

 

 Original de la Tarjeta de Turismo vigente y fotocopia legible. (el documento será retenido mientras 
dure el permiso de trabajo). 

 

 

 Contrato de Trabajo firmado por ambas partes ante Notario o carta de la empresa Chilena en la 
que se desempeñará (Firmada ante notario) indicando la individualización de las partes y labor a 
desarrollar. 

Nota: Una vez otorgado el permiso de trabajo, deberá pagar los derechos correspondientes a través de 
una orden de giro emitida por el Departamento de Extranjería y Migración, la que se cancela en cualquier 
Banco Comercial. El valor del permiso es equivalente al 150% del valor de la visa sujeta a contrato según 
nacionalidad de acuerdo a la tabla disponible en el sitio http://bit.ly/2EFTNpq y/o 
http://www.extranjeria.gob.cl/media/2018/03/ResExenta_6043.pdf  

Nota: El solicitante podrá trabajar sólo una vez obtenido este permiso, lo cual debe ser considerado en 
el contrato de trabajo o carta que se presente. 

2.1.2 Requisitos para prorroga del permiso de trabajo en calidad de turista 

En el caso que el extranjero requiera prolongar su actividad laboral en nuestro país, podrá solicitar una 
prórroga de este permiso, antes del vencimiento del mismo. Para ello deberá presentar los siguientes 
requisitos: 

http://bit.ly/2EFTNpq
http://www.extranjeria.gob.cl/media/2018/03/ResExenta_6043.pdf
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 Pasaporte en original y fotocopia legible (hoja de identificación, número, fecha de otorgamiento 
y vencimiento de éste, además de la página con el timbre del último ingreso a Chile). En caso de 
ingresar con otro documento de identificación, exhibir original y fotocopia (Cédula de Identidad, 
DNI, etc.). 

 Documento firmado ante Notario, en el que se indique la vigencia y continuidad de su labor, según 
lo estipulado en el documento con el que realizo su primera solicitud (contrato de trabajo y/o 
carta de la empresa) 

 Tarjeta ORIGINAL del Permiso de Trabajo vigente. 

Nota: Una vez otorgado el permiso de trabajo, deberá pagar los derechos correspondientes a través de 
una orden de giro emitida por el Departamento de Extranjería y Migración, la que se cancela en 
cualquier Banco Comercial. El valor del permiso es equivalente al 150% del valor de la visa sujeta a 
contrato según nacionalidad, el que puede consultar en: http://bit.ly/2EFTNpq 

2.1.3 Lugares para realizar la solicitud 

La solicitud deberá ser realizada por el interesado o por un representante, el cual deberá presentar un 
poder firmado ante notario. Los lugares para realizar esta solicitud en la provincia de Elqui son   

Unidad de Extranjería Gobernación Provincial de Elqui 

Dirección: Calle Adúnate 955, Coquimbo 

Horario de atención: lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas. 

 

 

http://bit.ly/2EFTNpq
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